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proyecto urbanístico, el mismo presenta, además, una serie
de deficiencias urbanísticas que se describen seguidamente:

a) La Modificación conlleva un incremento de aprove-
chamiento de los terrenos objeto de la misma, por lo que, en
cumplimiento de lo establecido por el art. 36.2.a) 2* de la
Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística
de Andalucía, se ha de contemplar las medidas
compensatorias precisas para mantener la proporción y cali-
dad de las dotaciones previstas por el planeamiento vigente
respecto al aprovechamiento, garantizándose que éste no se
incrementa en detrimento de la proporción ya alcanzada en-
tre unas y otro.

b) El art. 54.1. c) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, que determina el régimen del suelo urba-
nizable ordenado, y establece que los propietarios del suelo
tienen derecho al 90% del aprovechamiento medio del area de
reparto en que se encuentre el sector, no obstante, en el pre-
sente proyecto se establece dicho derecho en el 80% de tal
aprovechamiento.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en
virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 193/2003,
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Denegar la aprobación definitiva del proyecto de Modifica-
ción núm. 12 del Plan General de Ordenación Urbana del mu-
nicipio de Utrera (Sevilla), “Innovación núm. 1 en Guadalema
de los Quinteros”, para dotación del suelo industrial y tercia-
rio, aprobado provisionalmente por el Pleno municipal con fe-
cha 4 de noviembre de 2004, de conformidad con lo especifi-
cado por el art. 33.2.e) de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

Notífíquese la presente Resolución a los interesados con
las advertencias legales que procedan».

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el Ilmo.
Sr. Secretario General de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a contar a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación o publi-
cación de la presente Resolución, y sin perjuicio de que por
Vd. se pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.

Sevilla, 30 de mayo de 2005.- El Delegado, Jesús Lucrecio
Fernández Delgado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Sevilla de 9 de mayo de 2005, en relación con la Mo-
dificación núm. 20 de las Normas Subsidiarias del
municipio de Arahal (Sevilla) «Semillas del Pacífico»
(Expte. SE-596/04).

Para general conocimiento se hace público la Resolución
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo de Sevilla, adoptada en su sesión de fecha 9 de mayo de
2005, por la que se suspende la aprobación definitiva de la

Modificación núm. 20 de las Normas Subsidiarias del municipio
de Arahal (Sevilla) «Semillas del Pacífico» (Expte. SE-596/04).

TEXTO DE LA RESOLUCION

«Visto el proyecto de Modificación núm. 20 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento del municipio de Arahal
(Sevilla), en parcela “Semillas del Pacifico” así como el expe-
diente instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por
objeto cambiar la clasificación urbanística de unos terrenos
de 63.098 m2 de superficie, pasando de suelo no urbanizable
con regulación de “Protección de Paisaje” a suelo urbanizable
sectorizado, para la implantación de un sector, que se deno-
mina Sector S-12, “Semillas Pacífico”, con destino a viviendas
sometidas a algún régimen de protección, y con una capaci-
dad máxima de 283 viviendas, según se indica en la Memo-
ria. Los terrenos limitan por el Noroeste con el sistema general
ferroviario, por el Nordeste y Sureste con el suelo urbano y por
el Suroeste con el suelo no urbanizable,

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes
sectoriales:

a) La Delegación de Patrimonio y Urbanismo de Andalu-
cía y Extremadura de RENFE, emite informe, con fecha 15.9.04,
en virtud de la Ley 16/1987, de 30 de abril, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y del Reglamento que la desarrolla
(RD 1211/1990, de 28 de septiembre), incluyendo un anexo
con la normativa aplicable y haciendo, además de las relati-
vas a las correspondientes solicitudes de autorizaciones a
RENFE para realizar obras en las zonas de afección, las si-
guientes observaciones:

- El coste del vallado será por cuenta del promotor y debe-
rá incluirse como partida dentro del Estudio Económico Fi-
nanciero del proyecto correspondiente (se entiende que le co-
rresponde al Plan Parcial).

- Las calificaciones de los suelos situados en las zonas de
afección del ferrocarril deberán ser compatibles con el uso
público ferroviario, señalando que parte de la zona de dominio
público de uso ferroviario se califican como espacios libres y
viario.

- En el instrumento de planeamiento debe contenerse la
información gráfica de las zonas de protección establecidas
por la legislación sectorial citada.

- En el ámbito de la Modificación se ubican terrenos inclui-
dos en el Inventario de Bienes inmuebles de RENFE afectos ac-
tualmente al servicio público ferroviario, por lo que la incorpora-
ción de dichos suelos a tal ámbito de planeamiento se realizará
teniendo en cuenta su naturaleza jurídica. Esa titularidad se re-
conocerá a sus titulares en el instrumento de ejecución del pla-
neamiento y al haber sido adquiridos onerosamente han de ser
tratados con derecho al aprovechamiento urbanístico, en vir-
tud del art. 112 de la LOUA.

- Al estar próxima la actuación a la Vereda de Sevilla, en
cumplimiento de la legislación sectorial debe sustituirse el ac-
tual paso a nivel con la vía férrea por uno a distinto nivel,
estableciendo por parte del Ayuntamiento en el instrumento
urbanístico que ordene estructural o detalladamente los ámbi-
tos colindantes a la infraestructura ferroviaria las determina-
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ciones técnicas y económicas tendentes a resolver tal condi-
cionante.

- Debe realizarse un estudio previo del futuro nivel de rui-
dos y de medidas correctoras a incorporar en los instrumen-
tos de planeamiento a fin de que se cumpla la normativa apli-
cable en la materia.

b) La Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Medio Ambiente emite Declaración de Impacto Ambiental, con
fecha 14 de abril de 2005, en sentido favorable siempre y
cuando se cumplan las especificaciones indicadas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental y en el condicionado de la Declara-
ción que establece una serie de requisitos a la ordenación que
defina el Plan Parcial que desarrolle el sector.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido tramita-
do en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, de
Ordenación Urbanística de Andalucia, por lo que tanto la tra-
mitación para su aprobación, como sus determinaciones de-
ben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para adoptar
la resolución definitiva que proceda respecto a este asunto, por
establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 193/2003 por el
que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta de
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo,
determinándose los órganos a los que se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de Arahal para la resolución definitiva de este
proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está
formalmente completo, procede que esta Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte
decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el
art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las de-
terminaciones propias de su objeto y contenido, en relación
con lo especificado por la legislación urbanística. No obstan-
te, presenta las siguientes deficiencias urbanísticas:

a) Si bien se define el aprovechamiento medio, 070 utc/
m2s y 44.168 UA utc, no se establece de forma expresa e
inequívoca la edificabilidad para el sector, pudiéndose deducir
varias cifras de lo señalado en el documento en relación con
ella: bien 28.300 m2c, según se deduce del apartado “2, Cua-
dro de superficies” (283 viviendas x 100 m2 por vivienda) o
bien 36.024,80 m2c por aplicación de la edificabilidad corres-
pondiente a la ordenanza prevista a la superficie neta prevista
con uso residencial (1,40 m2c/m2s), como puede deducirse
del mismo apartado, o bien 44.168,60 m2c por conversión
en metros cuadrados edificables de las unidades de aprove-
chamiento en caso de considerar un único uso global (art.
10.1.A.d LOUA).

b) No se establece el uso global propiamente dicho (art.
10.1.A.d LOUA) sino la Ordenanza de aplicación, aunque pueda
deducirse que es el residencial ya que sólo se entiende permiti-
do el destinado a vivienda protegida, sin perjuicio de los debidos
equipamientos. Dada la situación confusa derivada de la edifica-
bilidad debería aclararse este extremo. La Ordenanza de aplica-
ción se trata de una norma incorporada a las Normas Urbanísti-
cas por Modificación de las mismas aprobada por Pleno del
Ayuntamiento de 12 de marzo de 1997, con el fin de establecer
una normativa que se adecuara a las promociones de vivienda
protegida y en la que se establece que se permite una mayor

densidad siempre que se respeten los estándares de sistemas
generales, equipamientos y zonas verdes que marca la Ley y se
construyan exclusivamente viviendas de protección oficial. En
esta Ordenanza, que se transcribe literalmente en el documento
de Modificación como uno de sus contenidos, se recoge la den-
sidad máxima original prevista en la misma de 55 viv/Ha, mien-
tras que la propuesta de Modificación, expresamente limita la
densidad a 45 viv/Ha.

c) Se indica que se establece la ordenación pormenoriza-
da (apartado “1. Descripción de la ordenación propuesta” de
la Memoria), sin embargo, y al mismo tiempo, se señala que
se trata de un suelo urbanizable sectorizado, cuya ordenación
pormenorizada debe establecerse por un Plan Parcial.

Por otro lado, la ordenación que pueda desarrollarse en el
sector está muy condicionada por la que pueda establecerse en
el ámbito de suelo urbano colindante que fue objeto de la Modi-
ficación núm. 19 de las Normas Subsidiarias, al pretenderse la
continuidad entre las estructuras viarias de ambas zonas y por
cuanto ha de ejecutarse un paso a distinto nivel en el cruce de la
calle “Vereda de Sevilla” con la vía férrea, de acuerdo con lo
establecido en la resolución por la que se aprobaba definitiva-
mente tal Modificación.

Asimismo, se aprecia que parte de la dotación local de
espacios libres se propone en unos terrenos que aparente-
mente son pertenecientes al dominio público ferroviario con lo
que quizá no debieran ser considerados y computados como
tal dotación, sin perjuicio del tratamiento que se les deba dar.

La dotación mínima de aparcamientos se establece a partir
de una supuesta superficie edificable residencial de 28.300
m2 y una total de 31.500 m2 considerando la correspondiente
a los equipamientos, cuando puede deducirse que la superfi-
cie edificable máxima permitida podría ser de 44.168,60 m2c,
con lo que se incumpliría la dotación mínima exigida por la
Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía en su
artículo 17.

Por todo ello se entiende procedente que la ordenación re-
flejada en los planos no pueda considerarse como vinculante -
de acuerdo con lo expresado en el informe del Arquitecto Muni-
cipal-, a efectos de que sea el Plan Parcial el que establezca la
ordenación pormenorizada, tal como prevé la referida Ley, cum-
pliendo las dotaciones las condiciones dimensionales exigidas
por la legislación urbanística y adecuándose a los criterios de
continuidad viaria con los suelos colindantes que pretende la
Modificación, así como recogiendo las determinaciones oportu-
nas para adecuarse a las condiciones derivadas del trazado del
paso a distinto nivel con el ferrocarril.

d) Si bien se afirma que es innecesario aumentar las do-
taciones de carácter general como consecuencia del incremento
de la capacidad de población que supone la Modificación,
limitándose a indicar, por otra parte, que con la reserva actual
de sistema general de espacios libres se absorbe el aumento
que fuera necesario en tal tipo de dotación, no se hace un
análisis de tal materia a la vista de lo establecido en el art.
36.2.a.2.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, tanto en cuestión de espacios
libres como de equipamiento comunitario y ello por cuanto
dicha disposición requiere contemplar las medidas
compensatorias precisas para mantener la proporción y cali-
dad de las dotaciones previstas respecto del aprovechamien-
to, sin que su incremento suponga detrimento de la propor-
ción ya alcanzada entre unas y otro.

e) El Estudio Económico que contiene sólo contempla los
costos de ejecución de las viviendas y de los equipamientos,
no así de las infraestructuras de carácter general que hayan
de realizarse con cargo a este sector, sin perjuicio de las de
carácter local.

Quinto. Las deficiencias urbanísticas que presenta el pro-
yecto obligan a que, previamente a la Resolución definitiva del
expediente, sean corregidas adecuadamente por el Ayuntamien-
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to, tal como dispone el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía y se recojan en el docu-
mento las especificaciones señaladas en los informes secto-
riales que constan en el expediente.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en
virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 193/2003,
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Procedimien-
to Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de Modi-
ficación núm. 20 de las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to del municipio de Arahal (Sevilla), en parcela “Semillas del
Pacífico”, aprobado provisionalmente por el Pleno municipal
con fecha 27 de enero de 2005, para que, de conformidad
con lo especificado por el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento de
dicha localidad se proceda a subsanar las deficiencias señala-
das en el Fundamento de Derecho Cuarto de esta resolución y
se recojan en el documento las especificaciones señaladas
por los informes sectoriales que constan en el expediente.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la via
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien directa-
mente o a través de esta Delegación Provincial, ante el limo. Sr.
Secretario General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucía, en el plazo de un mes a contar a partir del día si-
guiente a aquél en que tenga lugar la notificación o publicación
de la presente Resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pue-
da ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 30 de mayo de 2005.- El Delegado, Jesús Lucrecio
Fernández Delgado.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo,
sobre solicitantes de los Programas de Creación de
Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a los que no
ha sido posible notificar un Acto Administrativo.

Expediente:  SE/EE/866/1998.
Entidad: Capri Nuevos Sistemas de Envasados.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expediente:  SE/EE/2068/1998.
Entidad: Estudios de Grabación Alfaguara.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente:  SE/EE/2161/1998.
Entidad: Mármoles Ecija S.L.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento de la subven-
ción solicitada.

Expediente:  SE/EE/3978/1998.
Entidad: Vending Guadalete S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente:  SE/EE/4063/1998.
Entidad: Gil Infantes Rufino.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente:  SE/EE/4082/1998.
Entidad: Gardy Sevilla S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente:  SE/EE/4161/1998.
Entidad: Aceitunas Alcón S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente:  SE/EE/4235/1998.
Entidad: RST Eléctrica, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expediente:  SE/EE/4352/1998.
Entidad: Moviperson, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para la
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/4451/1998.
Entidad: Transportes Frigoríficos Lara, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4496/1998.
Entidad: Garbacolchón, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4877/1998.
Entidad: Asociación Catalpa.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4940/1998.
Entidad: Prodis Exposición, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4992/1998.
Entidad: Eduardo Ortega García.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5011/1998.
Entidad: SCA de Pescadores de Brazo del Este.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5063/1998.
Entidad: Otumba 1 y 3, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5098/1998.
Entidad: Gestión y Negocio Alamillo, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5102/1998.
Entidad: Rectificados Jumi, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.


